
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2022-32361575-GDEBA-SDCADDGCYE

 
Visto el Expediente EX - 2022-32361575-GDEBA-SDCADDGCYE y el  Decreto 2299/11 y;

Considerando:

Que durante los meses de noviembre y diciembre de 2022 se desarrollará la Copa Mundial de Fútbol en Catar;

Que dicho acontecimiento se configura como un importante evento social y cultural para las argentinas y los
argentinos ya que supone una fuerte  identificación con los deportistas que conforman la Selección Nacional de
Fútbol Argentino, generando expectativas y entusiasmo;

Que en el marco de esta competencia deportiva pueden desarrollarse en establecimientos educativos de la
provincia de Buenos Aires propuestas pedagógicas que permitan que las y los estudiantes aborden  saberes
en relación a la historia social y cultural deportiva;

Que habiéndose publicado el cronograma de encuentros   se observa que algunos partidos que disputa  la
Selección Nacional de Fútbol Argentino ocurren en horario de funcionamiento escolar habitual;

Que en muchos establecimientos educativos de la provincia existen medios tecnológicos que permitirán a
estudiantes, docentes y auxiliares acceder a la transmisión de los encuentros  que disputa la Selección
Nacional de Fútbol Argentino;

Que en ese sentido las instituciones educativas pueden diseñar  dispositivos y organizaciones que permitan
observar los partidos que disputa la Selección Nacional de Fútbol Argentino que,  a su vez propicien,  compartir
estos  momentos  a las y los integrantes de la comunidad escolar,  pudiendo realizar actividades pedagógicas
previas y posteriores a los mismos;

Que algunas y algunos estudiantes podrían decidir ver las transmisiones de los encuentros  fuera del ámbito
escolar por razones familiares, sociales y culturales compartiendo los mismos con grupos de amigas y amigos,
familias, compañeras y compañeros de actividades deportivas, entre otros;

Que existe normativa vigente que regula las cuestiones relativas a  la entrada y salida de alumnos y
permanencia y retiro anticipado  en establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires;

Que dada la particular circunstancia en la que se va a desarrollar la Copa Mundial de Fútbol corresponde
pautar formas de organización Institucional en Establecimientos Educativos de la provincia de Buenos Aires;



dejando constancia sin perjuicio de ello que el dictado de clases se realizará con normalidad y en el horario
habitual de funcionamiento escolar.

Por Ello

LA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN

DISPONE

 

Artículo 1°. Determinar que en los establecimientos educativos de gestión estatal y gestión privada de la
Provincia de Buenos Aires se dictarán clases con normalidad en el horario habitual de funcionamiento escolar
durante el desarrollo de la Copa Mundial de Fútbol 2022.

Artículo 2°. Autorizar la organización institucional  en establecimientos educativos de gestión estatal y gestión
privada que posibilite a las comunidades escolares ver las transmisiones deportivas de los encuentros que
dispute la Selección Nacional de Fútbol Argentino dentro de los establecimientos en los términos expresados
en el exordio de la presente.

Artículo 3°. Autorizar que las y los estudiantes de  establecimientos educativos de gestión estatal y gestión
privada ingresen luego de la finalización del encuentro que dispute la Selección Nacional de Fútbol Argentino o
el retiro anticipado, siempre que el evento ocurriere en horario escolar habitual, respetando los términos
expuestos en los Artículos 157, 158, 159, 160 y 161 del Decreto N° 2299/11- Reglamento General de las
Instituciones Educativas de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 4°. Registrar esta Disposición. Comunicar a las Direcciones de Niveles Educativos y Modalidades, a la
Dirección de Educación de Gestión Privada y a la Dirección de Inspección General, y por su intermedio a todas
las instancias de supervisión de gestión estatal y privada. Cumplido archivar.
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